
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

MONTERÍA    -    CÓRDOBA 
 

Clase de proceso: Ejecutivo de mayor cuantía. 

Radicado: 23001310300420220029300 

Ejecutante(s): 
MADIS DEL ROSARIO GOSSAIN 
TORRES 

Ejecutado(s): 
MANUEL GREGORIO HERAZO 
JIMENEZ 

 
En memorial que antecede el doctor GUILLERMO CRISTOBAL VERGARA SOTO, 
solicita el retiro de la demanda.  
 
Siendo viable lo solicitado, el Juzgado accederá a ello de acuerdo a lo normado en 
el artículo 92 del Código General del Proceso. En atención a que la presente 
demanda fue presentada por medio electrónico según lo reglado en el Artículo 6 de 
la Ley 2213 de 2022, no hay lugar a devolución de demanda y anexos físicos. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Montería,  
 

RESUELVE 
 
 

Primero. Acceder a la solicitud de retiro de la demanda hecha por el apoderado de 
la parte demandante, por las razones expuestas en la parte motiva de este auto. 
 
Segundo. Háganse las anotaciones pertinentes.  
 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CARLOS ARTURO RUÍZ SÁEZ 
Juez 
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